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Secretaria I\¡unicipal

BUrN, 21DtC2018

DEcRETo ALCALDTcTo ¡¡.J12, VISTOS: Las fadultades que me otorgan los Art. 5,12 y
8.695,Orgánica Constitucional de M u nicipalidacles rle63 letra i) y letra j) de Ia Ley N. 1

1988 y sus modificaciones y el Decreto Ley N' 3.063 de 1,979, Ley de Rentas Municipales y
sus modificaciones. l

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2723 de fecha 23 de Octubre de 201u,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1260, d,e fecha 14 de Diciembre de 2018 a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administraclor.
Municipal decretar la transferencia de la Patente de provisoria Rol 9-1s63 al nombre de
Erson Gomez Dehommes. Se adjunta la siguiente documentación:

Prov. N' 18.619, de fecha 07 .12.2018, ingresada por Erson Gomez Dehommes.
Fotocopia Cédula de Identidad Erson Gomez Dehommes.
Contrato de compraventa de Patente Comercial.
Declaración Jurada de Inicio de Actividades, ante el servicio de Impuestos Inte¡-nos
lncorporación Tributación Autorizado Cont. Simplificada 14 TER.
lnscripción al Rol Único Tributario y/o declaración furada de Inicio de Actividades.
Contrato de Arriendo del local comercial.
Certificado de Avalúo Fiscal del local comercial.
Certificado de Residencia del Sr. Gomez Dehommes.
Resolución Exenta N' 1813202331, de fecha 2Z.OS.ZO1.B, de la SEREMI de Salud.

3.- La Resolución del Sr. Adminjstrador Municipal, donde instruye
decretar la transferencia de la Patente.

DECRETO

1.- Autorizase la Transferencia de Ia patente proüsoria de giro
Almacén, Bazar, Frutas y verduras, ubicada en Avda. Bajos de Matte No 092, comuna dc
Buin, de propiedad de Loulou lude. RUT N' , a ERSON GoMEz DEHOMMES,
RUT N.

2.- lnscríbase en el Rol Municipal la Transferencia de la patente
anteriormente señalada, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30" del
Decreto Ley N" 3.063.

3.- Manténgase el Rol de Ia Patente transferida 9-1563.

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARcHfvEsE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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